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l. Introduccién

La ratificacién por referéndum el 18 de febrero de 2007 del nuevo Estatuto de Autonomia parece
marcar una nueva etapa en la historia politica de la Comunidad andaluza. Con 250 articulos
divididos en diez Titulos mds once disposiciones adicionales, el nuevo Estatuto constituye un texto
normativo extenso que en algunos aspectos recuerda més bien a una auténtica Constitucién. Sin
embargo la amplitud de sus contenidos normativos no se traduce en una renovacién sustancial
del sistema institucional vigente, pues aparte de la incorporacién de elementos que ya estaban
presentes en leyes anteriores y de la relativa abundancia de reiteraciones, sus principales lineas de
innovacién se limitan en general a recoger la pauta marcada por el anterior Estatuto de Catalufia
(y continuada por el resto de modificaciones estatutarias de otras Comunidades), al menos en sus
aspectos mds sustanciales como la introduccién de una carta de derechos sociales (Titulo 1), la
enumeracién expansiva del sistema de competencias (Titulo Il) o la previsién de todo un sistema
de relaciones institucionales de la Comunidad (Titulo IX). En el resto destaca fundamentalmente
un infento de actualizacién general mediante la introduccién de toda una serie de desarrollos
legales que habian tenido lugar con anterioridad y que ahora se incorporan a la normativa
fundamental, asi como un esfuerzo de renovacién de los discursos en lo que podriamos calificar
como una tarea de dimensién més bien semdntica o retérica.

En general, el criterio que siguen las principales innovaciones parece ajustarse a una pauta
“estatocéntrica”: es decir, procediendo a una incorporacién al Estatuto de determinados ele-
mentos normativos o institucionales que ya existian con anterioridad en la propia Constitucién
espafiola de 1978. Dicho en sentido negativo, ello significa que no hay en rigor un esfuerzo de
especializacién o de innovacién institucional diferenciada en la escala territorial, y en conse-
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cuencia daria la impresién de que las Comunidades Auténomas se siguen considerando a modo
de “mini—estados” que reproducen de forma mimética el modelo estatal vigente regulado en la
Constitucién de 1978. Asi sucede por ejemplo con las leyes de mayoria absoluta, equivalentes
alas leyes orgdnicas de la Constitucién (articulo 108 del Estatuto), o con la incorporacién de la
figura de los decretos legislativos y decretos—leyes (articulos 109y 110), asi como con la apa-
ricién de un Consejo de Justicia de Andalucia (articulo 144) equivalente en la escala territorial
al Consejo General del Poder Judicial.

Si este proceso mimético refleja en primer lugar un escaso grado de creatividad o de capacidad
de innovacién, el riesgo alternativo radicaria en la ausencia de mecanismos al servicio de una
adecuada especializacién funcional entre las escalas central y autonémica: lo que al cabo de
mds de un cuarto de siglo de desarrollo autonémico constituye probablemente una demanda
congruente a la vista del distinto tipo de tareas que —se supone— deben enfrentar las esferas
central y autonémica en el sistema territorial espafiol.

El texto aparece precedido de un difuso Preémbulo donde indirectamente se hace referencia
a la que ha sido una de las principales causas de debate durante su proceso de elaboracién,
la consideracién de Andalucia como una “realidad nacional”, ponderando (igual que hace el
Estatuto cataldn) sus elementos de identificacién colectiva a lo largo de la historia; se justifica,
en segundo lugar, la necesidad de reformas en el intento de profundizar el autogobierno, alu-
diéndose también de forma contradictoria al perfeccionamiento de los mecanismos de cohesién
territorial, solidaridad y cooperacién institucional (mecanismos que evidentemente no dependen
de una norma estatutaria al proyectarse sobre el conjunto del territorio del estado).

2. Los objetivos programaticos

En cualquier caso el perfil predominante del tipo de tareas u objetivos programéticos que de-
berdn atenderse desde la esfera institucional autonémica se sigue ajustando, segun el nuevo
Estatuto, al modelo propio del estado de bienestar, siguiendo en general la linea de evolucién
que caracteriza al estado social en Europa; lo que en este caso resulta particularmente reforzado
a partir de la declaracién de derechos sociales, donde se expande considerablemente el tipo de
valores u objetivos finalistas a los que deberd atender la Junta de Andalucia.

Sin embargo debe partirse de la constatacién de que el horizonte programdtico de la Comu-
nidad, recogido en principio en el articulo 10 del nuevo Estatuto (dentro del Titulo Preliminar)
que define los obijetivos basicos de la misma, pese a experimentar en principio un considerable
ensanchamiento al integrar hasta veinticuatro apartados (que serian una especie de réplica
histérica a los once objetivos finalistas del anterior articulo 12. 3 del Estatuto de 1981), refleja al
final una sustancial continuidad al cabo del tiempo. Si a comienzos de la década de los ochenta
la categoria mdgica en Andalucia parecia ser la nocién del desarrollo econémico (nacida obvia-
mente como respuesta al diagnéstico previo del subdesarrollo) el perfil programético dominante
un cuarto de siglo después parece situarse en torno a las nociones de calidad y de cohesién
social. Sin embargo el cambio en el estilo, la introduccién de nuevos matices o la invocacién
a categorias novedosas como la innovacién, la sociedad del conocimiento, la participacién o
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la capacidad emprendedora, no consiguen ocultar una sustancial continuidad del bloque pro-
gramdtico, como se demuestra en la reiteracién (con férmulas ligeramente rectificadas) de las
principales categorias finalistas que estaban ya presentes en el anterior Estatuto: pleno empleo,
educacién, desarrollo endégeno, retorno de emigrantes, calidad de vida, cohesién territorial,
sistema de comunicaciones, respeto del paisaje (o del medio ambiente), desarrollo industrial
y desarrollo rural. Mientras que la radical invocacién a la superacién de los desequilibrios
territoriales del estado recogida en el anterior 12. 3. 9°, es sustituida ahora por la més difusa
referencia a la convergencia con Europa del articulo 10. 3. 9°. Puede comprobarse pues que, en
rigor, los horizontes finalistas o programéticos de Andalucia no han experimentado al cabo de
un cuarto de siglo una transformacién tan sustancial como en principio podria pensarse y que
en consecuencia los cambios se sittan més bien en torno a novedades de estilo o determinadas
actualizaciones de carécter complementario.

En su desagregacién sistemdtica se comprueba en primer lugar que el articulo 10.3 mantiene
el horizonte originario del desarrollo econémico que se proyecta en torno al pleno empleo
(1°), desarrollo sostenible y solidario (5°), mejora de la calidad de vida (7°), convergencia (9°),
desarrollo innovador y de calidad (11°) y desarrollo rural (13°). En segundo lugar apareceria
el objetivo de la vertebracién o cohesién social tanto en su proyeccién socioterritorial (8°), co-
municaciones (10°), superacién de la exclusién social (14°), integracién de inmigrantes (17°),
presencia participativa del tejido social (19°), concertacién social (20°) e integracién de minorias
(21°). En tercer lugar apareceria el bloque finalista de tipo asistencial referido a situaciones
de dependencia (15°) y discapacitados (16°), abarcando también la vuelta de los emigrados
(6°). Y finalmente el horizonte de tipo modernizador que incide en los émbitos inmateriales
de la educacién (3°), modalidad lingiiistica (4°), proyeccién del pluralismo en los medios de
comunicacién (18°), fomento de la cultura de la paz (22°), cooperacién internacional (23°) y
conocimiento de la historia andaluza (24°), hasta culminar con la incorporacién a la sociedad
del conocimiento (12°).

Por otra parte debe recordarse que este horizonte finalista experimenta una curiosa reiteracién
en el extenso articulo 37 (integrado dentro del Titulo |, referido a los derechos sociales y politicas
publicas) donde se recoge una amplia serie de principios rectores de las politicas publicas, que
en principio se supone deben servir tanto para el logro de los objetivos bésicos de la Comunidad
recogidos en el articulo 10.3 como para asegurar el pleno ejercicio de los derechos sociales:
se trata de un total de veinticinco principios rectores de las politicas pdblicas, donde mds que
la dimensién instrumental vuelve a predominar nuevamente la estrictamente programética. Lo
que refleja un cierto déficit de sistemdtica en el disefio del sistema general de fines, derechos
Yy principios.

En este articulo 37 aparecen en primer lugar una serie de principios que se sitian en torno a un
perfil asistencial en relacién con la atencién a los mayores (3°), dependientes (4°), discapacitados
(5°), sordos (6°), marginados (7°), jévenes (8°), inmigrantes (9°), victimas de delitos (24°), asi como
a situaciones de emergencia o catéstrofe (25°). El segundo bloque seria al referido al desarrollo
econdmico sostenible, abarcando investigacién, desarrollo e innovacién (13°), prioridad de los
sectores turistico y agroalimentario (14°), acceso a la sociedad del conocimiento (15°), consumo
responsable y solidario (19°), impulso a energias renovables (21°), respeto al medio ambiente
(20°) y uso racional del suelo (22°). Un tercer bloque seria el orientado hacia el marco de la
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vertebracién social integrando las relaciones laborales, que afectarian al empleo de calidad
(10°), equiparacién laboral (11°), concertacién social (12°), y fomento del asociacionismo social
(16°). Finalmente los elementos inmateriales o culturales afectarian tanto a la lucha contra el
sexismo y la xenofobia (2°), libre acceso a la cultura (17°), conservacién del patrimonio cultural
(18°) y respeto a la diversidad cultural (23°). Por dltimo, cabria sugerir que en rigor el Gnico
elemento auténticamente instrumental seria el que se recoge en el epigrafe 1°, la prestacién
de unos servicios publicos de calidad, que en todo caso tiene una clara interconexién con el
derecho a la buena administracién del articulo 31.

3.La ‘“parte dogmatica’: los derechos sociales

La introduccién de una carta de derechos sociales que se concretan fundamentalmente en el
Capitulo Il del Titulo Il constituye una primera novedad estatutaria, aunque claramente influida
por el anterior texto cataldn, integrando un total de veintidés articulos (del 15 al 36) de desigual
extensién. Por supuesto debe considerarse que se trata de una novedad relativa pues gran parte
de tales derechos existen ya en normas de superior rango (la Constitucién o la carta de derechos
de Niza) o bien han sido objeto de desarrollos legales previos.

3.1. Una ordenacién clasificatoria elemental nos permitiria en primer lugar aludir al bloque de
derechos de dimensién personal que afectan a la regulacién de nuevos modelos de convivencia
social a partir de la configuracién de espacios de libertad individual: igualdad de género (arti-
culo 15), regulacién del testamento vital y derecho a una muerte digna (articulo 20), proteccién
de datos (articulo 32), derecho de acceso a las nuevas tecnologias (articulo 34) y a la libre
orientacién sexual (articulo 35). En teoria constituyen tipicos derechos de libertad personal que
no requeririan de politicas intervencionistas orientadas a asegurar su garantia; sin embargo la
predominancia del perfil asistencial o prestacional se detecta en este démbito con previsiones de
accién piblica en sectores como la orientacién sexual o la responsabilidad de las instituciones
sanitarias en los tratamientos del dolor y cuidados paliativos integrales ante el proceso de la
muerte. Igualmente se prevén medidas preventivas, asistenciales y ayudas piblicas en relacién
con el derecho de las mujeres a una proteccién integral contra la violencia de género del articulo
16, asi como en relacién con el articulo 17 referido a la proteccién de la familia (aunque en rigor
este Gltimo parece contemplar mds bien la regulacién de nuevas modalidades de familia asi como
el status de las parejas no casadas inscritas en el correspondiente registro piblico). Estariamos
pues ante unos derechos de “ltima generacién” que se proyectan en una clara dimensién de
libertad personal, conformando bien nuevos modelos de ordenacién de la convivencia socidl,
o bien nuevas formas de enfrentarse a algunos de los riesgos de la vida moderna (como los
supuestos de la proteccién de datos o el derecho de acceso a las nuevas tecnologias).

3.2. Un segundo bloque de derechos seria el que configura hasta el presente el perfil clésico de
las principales politicas intervencionistas de la Junta de Andalucia integrando las materias de
educacién, salud, vivienda, trobaio, medio ambiente y cultura; dmbitos donde en gran medida
la tarea del nuevo Estatuto parece consistir en incorporar derechos que han sido ya objeto de
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desarrollo legal con anterioridad. Acaso los principales, en términos de actividad prestadora
de los poderes publicos, serian los que se recogen en los articulos 21 y 22, educacién y salud,
que responden a estilos y sistemdticas muy diferentes: mientras el articulo 22 referido al de-
recho a la salud contiene una enumeracién sistemdtica de derechos declarados acompafiado
de la correspondiente previsién de mediacién legal en su apartado 3 (“Con arreglo a la ley se
establecerdn los términos, condiciones y requisitos del ejercicio de los derechos previstos en los
apartados anteriores”); en cambio, el articulo 21 referido al derecho a la educacién contiene
una redaccién algo mds extensa y tortuosa (acaso reflejo de su propio proceso de elaboracién)
donde se mezclan confusamente categorias de derechos declarados con la reiterada expresién
enfdtica “se garantiza” y previsiones de mera politica educativa.

Junto a los derechos a la educacién y a la salud, que conforman en la préctica el dmbito més
sustancial de la actividad intervencionista de la Junta de Andalucia, resulta sorprendente la es-
casa relevancia atribuida al derecho a la vivienda, pues el articulo 25 se limita lacénicamente a
afirmar: “Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada,
los poderes publicos estén obligados a la promocién piblica de la vivienda. La ley regularé el
acceso a la misma en condiciones de igualdad, asi como las ayudas que lo faciliten.” Parece
pues que el estatuyente, tan generoso en su reconocimiento de valores sociales relacionados con
la calidad de vida y la atencién a colectivos desfavorecidos, tiene algunas precauciones a la
hora de enfrentarse a una politica que hasta ahora sélo ha sido capaz de demostrar reiteradas
insuficiencias (cuando no de suscitar numerosos casos de corrupcién).

En cambio, la materia medioambiental tiene una regulacién més amplia y sistemética ya que
junto al articulo 28 que recoge los derechos en materia de medio ambiente, se integran ofra
serie de previsiones normativas en distintas partes del nuevo Estatuto. Este articulo 28 se refiere al
derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y saludable,
y a disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el paisaje, imponiendo al mismo tiempo
el deber de un uso responsable del mismo. Junto al derecho a la informacién medioambiental
se prevé como instrumento de garantia la proteccién de la diversidad biolégica y los procesos
ecolégicos, el patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los recursos naturales. La materia
de proteccién medioambiental constituye igualmente no sélo uno de los instrumentos previstos
para la consecucién del objetivo basico de la mejora de la calidad de vida de los andaluces
(articulo 10), implicando la gestién del agua, también sino uno de los principios rectores de
las politicas publicas (segin el apartado 20° del articulo 37,1), asi como un deber de las em-
presas que desarrollen su actividad en Andalucia, las cuales deberdn ajustarse a los principios
de respeto y conservacién del medio ambiente, segin el articulo 36.2. Pero sobre todo, debe
recordarse que el medio ambiente es objeto de un Titulo especifico, el VIl (articulos 195 a 206),
en lo que constituye probablemente la Gnica politica publica regulada como tal en el texto del
nuevo Estatuto de Autonomia.

El derecho de acceso a la cultura del articulo 33 presenta una regulacién relativamente lacénica
que viene a confirmar su perfil més propio de una auténtica politica piblica, que se complementa
con la previsién del deber de cuidar y proteger el patrimonio publico de cardcter histérico—ar-
tistico (articulo 36, 1, f). Se constata asi la escasa proyeccién subjetiva de este derecho frente
a su dimensién predominantemente programdtica.
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En cuanto al paquete de derechos de proyeccién socioeconémica integra el derecho al trabajo
(articulo 26, con cuatro previsiones referidas al acceso gratuito a los servicios pblicos de empleo,
acceso al empleo publico en condiciones de igualdad y segin los principios constitucionales
de mérito y capacidad, acceso a la formacién profesional y derecho al descanso y al ocio),
junto con una previsién acerca de la presencia participativa de las organizaciones sindicales
y empresariales mds representativas en el dmbito de la Junta de Andalucia. Debe recordarse
que la materia sociolaboral se incluye también en un capitulo especifico (el segundo del Titulo
VI dedicado a economia, empleo y hacienda, articulos 166 a 174). Igualmente se reconoce
con bastante laconismo el derecho de los consumidores (articulo 27) que integra los derechos a
asociarse, a la informacién, formacién y proteccién, con previsién de un catélogo de derechos
del consumidor que se desarrollaré por via legal.

3.3. Un siguiente grupo de derechos seria el que integra el perfil estrictamente asistencial, més
directamente orientado hacia colectivos desfavorecidos y donde légicamente la dimensién decla-
rativa se funde mds intensamente con la prestacional. Asi aparecen las referencias a menores y
mayores (articulos 18y 19) a quienes se les reconoce el derecho a recibir de los poderes publicos
una proteccién y una atencién integral tanto para su bienestar en el dmbito familiar, escolar y
social en el caso de los menores, como para asegurar una vida digna e independiente en el caso
de los mayores, incluyendo el derecho de acceso a una atencién gerontolégica adecuada. En
ambos supuestos con previsién de percibir las prestaciones que establezcan las leyes. El articu-
lo 24, referido a las personas con discapacidad, incluye el derecho de acceder a las ayudas,
prestaciones y servicios necesarios para su desarrollo personal y social. Finalmente el articulo
23 contempla el derecho general a acceder a las prestaciones de un sistema publico de servicios
sociales que ahora se reconoce con un carécter universal o “derecho de todos”, integrando
la previsién en su apartado segundo de una renta bésica que garantice unas condiciones de
vida digna. Se constata asi la prioridad estatutaria del derecho genérico a la asistencia social
implicando un sistema publico de servicios, con una remisién a la ley de la posterior regulacién
especifica del derecho a una renta bésica o “salario social”.

3.4. Cabria hacer referencia finalmente a dos novedades de esa carta de derechos: por una
parte los derechos de proyeccién politica y por ofra el apartado relativo a los deberes. Dentro
de la categoria de los derechos politicos aparece en primer lugar el derecho de participacién
recogido en el articulo 30 que remite en parte a la redaccién del articulo 23 de la Constitucion,
incluyendo el derecho de sufragio activo y pasivo, el de iniciativa legislativa y participacién en
la elaboracién de las leyes (como remisién en este caso al Reglamento del Parlamento), el de
promover la convocatoria de consultas populares, el derecho de peticién y finalmente el dere-
cho a participar en la vida piblica. En alguna medida se complementaria este apartado con el
anterior articulo 29, referido al derecho de acceso a la justicia gratuita. Una singular novedad
representa en este campo el derecho a una buena administracién recogido en el articulo 31, con
un contenido de mayor originalidad y amplitud donde se integran por una parte la exigencia de
proporcionalidad en la actuacién de las administraciones ptblicas asi como el derecho de todos
a participar plenamente en las decisiones que les afecten, a obtener una informacién veraz, y a
que sus asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razona-
ble, incluyendo igualmente el derecho a acceder a los archivos y registros de las instituciones,
corporaciones, érganos y organismos publicos de Andalucia.
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En cuanto al apartado de los deberes se agrupan inicialmente en el articulo 36 donde, sobre la
base de un desarrollo legal previo, se prevé la obligacién de todos a contribuir al sostenimiento
del gasto publico en funcién de sus ingresos, a conservar el medio ambiente, a colaborar en
las situaciones de emergencia, a cumplir las obligaciones derivadas de la participacién de
los ciudadanos en la Administracién electoral, a hacer un uso responsable y solidario de las
prestaciones y servicios publicos colaborando en su buen funcionamiento, a cuidar y proteger
el patrimonio publico especialmente el de cardcter histérico—artistico y natural, y a contribuir a
la educacién de los hijos, especialmente en la ensefianza obligatoria. Pero junto a las previsio-
nes explicitas del articulo 36 hay igualmente otros deberes que se recogen de forma dispersa
en el articulado como el deber de hacer un uso responsable del medio ambiente para evitar
su deterioro y conservarlo para las generaciones futuras del articulo 28, 1, o el de respetar y
preservar el patrimonio cultural andaluz del articulo 33.

4. Las garantias de los derechos

El Capitulo IV de este Titulo | se dedica a regular el sistema de garantias de los derechos sociales
siguiendo un disefio que en general se aproxima con claridad al modelo de la Constitucién de
1978.

En primer lugar debe atenderse a la innovacién contenida en el articulo 38 referida a la fuerza
vinculante horizontal que tienen los derechos declarados en el articulo 14 y Capitulo II, es de-
cir, frente a los particulares; aunque ello dependiendo naturalmente “de la naturaleza de cada
derecho”; una precisién particularmente evidente si consideramos que la mayoria de ellos son
derechos de bienestar o de prestacién cuya responsabilidad activa se proyecta sobre la esfera
publica.

A partir de aqui el sistema de garantias recoge las dos principales vias contenidas en el articulo
53 de la Constitucién: (a) la vinculacién del legislador autonémico al contenido de los derechos
declarados en el nuevo Estatuto y (b) la via jurisdiccional ordinaria segin la legislacién estatal (sin
que en principio se establezcan parémetros de preferencia o sumariedad similares al amparo).
Con independencia de que la reproduccién del modelo constitucional no sea completa, debe
en todo caso ponderarse positivamente tanto el establecimiento de un pardmetro de control al
legislador autonémico como la generalizacién de un sistema judicial de control.

Més allé de este disefio sélo cabria recordar que en rigor los instrumentos judiciales mantienen
normalmente su plena eficacia en relacién con los tradicionales derechos de “libertad” (o “li-
bertad negativa” para ser més precisos) implicando el establecimiento de limites a los poderes
publicos. Sin embargo su utilidad final serd siempre relativa cuando nos enfrentamos a derechos
de prestacién que exigen una actividad intervencionista de los poderes piblicos. De donde cabe
destacar finalmente la centralidad operativa que en este trascendental bloque del nuevo Estatuto
acabaré teniendo la figura del Defensor del Pueblo debido a su mayor capacidad de incidencia
positiva sobre la esfera intervencionista de las administraciones publicas.
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Si en su configuracién general el sistema de garantias puede considerarse pues como suficien-
te, siguiendo la pauta de adecuacién al modelo constitucional, debe recordarse en todo caso
que el nuevo Estatuto de Autonomia para Andalucia tampoco ha logrado conseguir, como era
previsible, la cuadratura del circulo: es decir, el establecimiento de un sistema de control por
omisién que tutele la “no—accién” de los poderes publicos, ya sean el legislativo o el ejecutivo
y la administracién. La observacién tiene en este caso una peculiar relevancia si recordamos
nuevamente que la mayor parte de los derechos reconocidos en el nuevo Estatuto no son de-
rechos individuales de libertad (imponiendo una limitacién a los poderes puiblicos) sino justo
lo contrario, es decir, derechos de prestacién que requieren como via esencial para adquirir
eficacia el desarrollo de politicas piblicas eficaces.

En cualquier caso una valoracién final del sistema de garantias nos confirmaria el considerable
avance introducido a partir de la vinculacién del legislador y la via jurisdiccional de tutela de
los derechos reconocidos en el Capitulo Il del Titulo I. En cambio, no parecen haberse introdu-
cido previsiones explicitas referidas a las modificaciones necesarias en los “otros” instrumentos
de garantia, los que afectan a la propia accién intervencionista, es decir, en el dmbito de la
administracién y el sector pblico de los que dependerd en dltima instancia el desarrollo de las
prestaciones y servicios pblicos necesarios para dar cobertura a tan amplio marco declarati-
vo. Sélo el proceso de desarrollo y aplicacién efectiva del Estatuto nos demostrard en su caso
la operatividad final de tales instrumentos, contando con el decisivo protagonismo activo del
Defensor del Pueblo Andaluz.

5. El sistema institucional

Para atender a este amplio panorama de fines y valores se supone en cualquier caso que la
Comunidad Auténoma de Andalucia deberd desplegar todo un complejo instrumental que in-
cluye en primer lugar el sistema competencial, en segundo lugar el propio sistema institucional
y burocrdtico, y finalmente los recursos financieros que integran la hacienda de la Comunidad
Auténoma.

Comenzando con el sistema institucional, regulado en el Titulo IV, cabria afirmar que la principal
novedad consiste en la ausencia de novedades. Por supuesto debe partirse de la constatacién
de que los sistemas autonémicos espafioles han optado hasta ahora por la generalizacién
del modelo parlamentario vigente en la Constitucién espafiola, que parece pues consolidarse
histéricamente. En el caso de Andalucia deberia comenzarse recordando las insuficiencias del

primer Estatuto! que han obligado a lo largo del tiempo a un desarrollo parcial del sistema de
gobierno parlamentario —o de algunos de sus instrumentos, como la disolucién— por via legal. En
todo caso y pese a la introduccién de la potestad de disolucién por via legal, hay que recordar
que el procedimiento de investidura seguia careciendo hasta ahora de un mecanismo de cierre
capaz de impedir un gobierno en minoria, como el que paralizé institucionalmente a Andalucia
durante el llamado periodo de la “pinza”, de 1994 a 1996.

T A. Poreas, J. J. Ruiz—Rico (eds.) (1990), El Estatuto de Andalucia. Estudio sistemdtico, Barcelona, Ariel.
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Por lo tanto la normalizacién del sistema parlamentario introducida por el nuevo Estatuto parece
implicar la definitiva consolidacién del modelo establecido en la Constitucién de 1978, con un
ejecutivo protegido por los instrumentos de estabilidad que se disefiaron en el parlamentarismo
racionalizado durante las primeras décadas del siglo XX hasta culminar en el modelo alemén.
Este poder ejecutivo surgird ahora de un proceso de investidura configurado de forma completa,
con su correspondiente cldusula de disolucién automética; aparece dotado de una clara cen-
tralidad presidencial y estaré sometido a los instrumentos clésicos de control parlamentario tal
y como se han venido configurando al cabo de casi un cuarto de siglo de vigencia de nuestro
sistema autonémico.

La otra cara de este proceso de normalizacién parlamentaria afectaria alternativamente a la
ausencia de innovaciones sustanciales relativas al disefio del sistema institucional y de la forma

de gobierno?: desde esta ofra perspectiva cabe recordar que en el nuevo fexto ni se establecen
limitaciones a los mandatos presidenciales, ni se prevén instrumentos especificos para hacer
efectiva una eventual responsabilidad auténoma de los consejeros individualmente considerados
(permitiendo en su caso la correspondiente reprobacién), ni hay modificaciones sustanciales en
la propia configuracién estructural del gobierno o en sus relaciones con la administracién.

El Parlamento de Andalucia se sigue considerando como un érgano central del sistema, con la
principal novedad de que al no cerrarse el nimero de sus componentes en el Estatuto se abre
la via para permitir en su caso una mejor presencia de ciertas minorias. El sistema electoral
no presenta grandes novedades, a salvo posibles innovaciones complementarias que se intro-
duzcan por via legal, manteniéndose las pautas de la circunscripcién provincial y el sistema
proporcional.

Una novedad relativa seria la introduccién de las consultas populares, segin los articulos 78 y
111.3, categoria tras la que se oculta de forma mds o menos elusiva el instrumento del referén-

dum?. Estamos evidentemente ante un desbordamiento semdntico que abre las puertas a férmulas
mds o menos experimentales de democracia participativa que podrdn operar tanto en la escala
local como en la estrictamente autonémica. Aunque ciertamente la esfera local, a la que en prin-
cipio se dedica el Titulo lll, no parece que vaya a adquirir un protagonismo notable en un futuro
inmediato pues la regulacién del nuevo Estatuto mantiene las pautas anteriores y comparadas
de reforzamiento de la centralidad autonémica frente al émbito local o comarcal.

En cuanto a la figura del Presidente de la Junta de Andalucia, destaca en principio la relativa
ausencia de innovaciones, si exceptuamos la normalizacién de su procedimiento de investidura
con la introduccién del mecanismo de la disolucién automdtica. Sus competencias se siguen
ajustando a las pautas ya conocidas: direccién y coordinacién de la actividad del gobierno,
nombramiento y cese de sus miembros, coordinacién de la administracién y suprema represen-
tacién de la Comunidad y del Estado en Andalucia. El sistema de relaciones entre el Parlamento

2 Sobre el tema cfr. G. Ruiz—Rico (coord.) (2003), El Presidente de la Junta de Andalucia y el Consejo de Gobierno,
Parlamento de Andalucia, Comares, Granada.

3 Sobre el tema N. Prez Sota (1994), La regulacién constitucional del referéndum, Universidad de Jaén.
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y el ejecutivo no presenta grandes novedades salvo la incorporacién normalizada de la potestad
presidencial de disolucién, siguiendo igualmente las pautas de la propia Constitucién.

Una innovacién puramente formal seria la introduccién de toda una serie de instituciones sur-
gidas de desarrollos legales previos, que en algunos casos han adquirido ya un notable grado
de consolidacién institucional (Defensor del Pueblo, Cémara de Cuentas, Consejo Consultivo,
Consejo Econémico y Social y Consejo Audiovisual); se trata de instituciones de control que se
vienen integrando normalizadamente en el organigrama de la Junta de Andalucia desde hace
tiempo, acaso con la Gnica excepcién del més reciente Consejo Audiovisual. Tampoco parece
dar la impresién de que el nuevo texto estatutario refleje una apuesta consistente por el reforza-
miento de instituciones o agencias independientes, pues llama la atencién no sélo el reiterado
desplazamiento a las correspondientes normas legales de sus sistemas de nombramiento (con
la excepcién del Defensor del Pueblo) sino también la escasa insistencia en los principios de
autonomia e independencia que deberian presidir su configuracion.

En cuanto al Capitulo Vil y final de este Titulo IV, dedicado a la Administracién de la Junta de
Andalucia, constituye igualmente una novedad formal que trata de reflejar el alto grado de desa-
rrollo alcanzado por la administracién autonémica, de la que practicamente apenas se contenian
previsiones normativas en el anterior Estatuto. Su redaccién parece reflejar un precario equilibrio
entre tendencias inerciales o conservadoras orientadas a mantener un sistema burocrético de
corte mds o menos tradicional, frente a tendencias innovadoras o modernizadoras que tienen
un desarrollo bastante puntual. El mejor reflejo de tal equilibrio probablemente se encuentre
en el articulo 133.1 que recoge los principios de actuacién de la administracién mediante una
larga serie enumerativa donde se integran los principios de: eficacia, eficiencia, racionalidad
organizativa, jerarquia, simplificacién de procedimientos, desconcentracién, coordinacién,
cooperacién, imparcialidad, transparencia, lealtad institucional, buena fe, proteccién de la
confianza legitima, no discriminacién y proximidad a los ciudadanos. Una serie enumerativa
cuya extensién y heterogeneidad parece reflejar una cierta carencia de sistemética y un criterio
ecléctico o meramente agregativo, de escasa operatividad préctica.

Como elementos innovadores aparecen en todo caso la reserva de género en el nombramiento
de érganos directivos, la referencia a las cartas de servicios del articulo 137 y la previsién de
una ley reguladora del sistema de evaluacién de politicas poblicas (articulo 138). Obsérvese
que es éste, el articulo 138, el Gnico que hace referencia en este Capitulo a la nocién de poli-
ticas publicas, mientras que en el articulo de cabecera (el 133) se habla tan sélo de servicios,
prestacién de servicios o gestién de competencias, reflejando con claridad el confuso equilibrio
entre dos distintas filosofias a la hora de regular la administracién de la Junta de Andalucia®.

Finalmente el bloque dedicado a la administracién de justicia se recoge en el Titulo V del nuevo
Estatuto, con una dimensién regulativa mds extensa debido seguramente a que se trata de uno de
los dmbitos de mayor tensién competencial; lo que da lugar a la peculiaridad de que el Capitulo
Il de este Titulo se dedique a ampliar especificamente las previsiones del articulo 80, donde se
definen las competencias compartidas en materia de justicia, situadas fundamentalmente en torno
a un triple dmbito: recursos materiales, recursos humanos y delimitacién ferritorial interna.

4 Sobre el tema cfr. A. Porras (2005), “La reforma de la administracién andaluza y los desafios de la Segunda Moder-
nizacién”, Revista de Fomento Social, n° 237.
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Este desarrollo competencial viene precedido por dos capitulos de contenido orgdnico referidos
respectivamente al Tribunal Superior de Justicia de Andalucia (Capitulo 1) y al Consejo de Justicia
de Andalucia (Capitulo I1) donde aparecen algunas sustanciales novedades. En primer lugar la
consideracién del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia como Gltima instancia jurisdiccio-
nal de todos los procesos judiciales iniciados en Andalucia, reservando la labor del Tribunal
Supremo a la mera unificacién de doctrina en los términos que establezca la Ley Orgénica del
Poder Judicial. Se trata ciertamente de una modificacién general del sistema que sélo puede
tener consistencia mediante su apoyo en la citada Ley Orgénica, donde se expresa la estrategia
de reordenacién territorial del sistema de justicia en Espafia.

Ademds de reiterar las competencias especificas del TSJA en el articulo 142, el nuevo texto
estatuario entra en una regulacién mds detallada (articulo 143) no sélo del nombramiento de
su Presidente sino también de los Presidentes de Sala y del Fiscal Superior. Mayor complejidad,
por sus dudas de potencial inconstitucionalidad, reviste la creacién del Consejo de Justicia de
Andalucia, concebido en principio como érgano desconcentrado del Consejo General del Poder
Judicial y cuyos miembros serdn elegidos entre jueces, magistrados, fiscales y juristas de recono-
cido prestigio segun las previsiones de la Ley Orgdnica del Poder Judicial. La enumeracién de
sus atribuciones en el dmbito jurisdiccional andaluz se situarian en la érbita de las actividades
inspectivas y disciplinarias, asi como de informe y propuesta, con una ubicacién institucional
algo confusa entre el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo de Gobierno y el propio
Parlamento de Andalucia al que debe presentar una memoria anual.

En cuanto al Capitulo Il referido a las competencias de la Junta en materia de administracién de
justicia, centradas fundamentalmente en medios personales, materiales y demarcacién territorial,
entra en una enumeracién acaso excesivamente detallada de estos aspectos, con previsiones
adicionales referidas a justicia gratuita, justicia de paz y de proximidad, participacién ciudadana
y carta de derechos ciudadanos.

6. Competencias y financiacion

El sistema competencial se encuentra regulado en el amplio Titulo I, articulos 42 a 88, redactado
siguiendo la pauta catalana, es decir, mediante una desagregacién de detalle en cada materia,
con el objetivo —se supone— de evitar ambigiiedades interpretativas que permitan la interferen-
cia del estado central. En cualquier caso se contempla ahora un criterio clasificatorio donde
se distingue entre competencias exclusivas, compartidas, ejecutivas, asi como competencias en
relacién con la aplicacién del derecho comunitario y competencias que aunque no contempladas
expresamente en el Estatuto pueden ser transferidas o delegadas por el Estado.

Las competencias exclusivas, integrando potestad legislativa, reglamentaria y funcién ejecutiva,
no tienen sin embargo cardcter “excluyente, es decir, no excluyen la incidencia de dmbitos
competenciales del estado derivados del articulo 149.1 de la Constitucién. Las competencias
compartidas tienen los mismos contenidos, legislativo, reglamentario y ejecutivo, pero en relacién
con los casos en que la Comunidad Auténoma debe ejercer sus competencias a partir de las
bases que establezca el Estado en determinadas materias, igualmente segin el articulo 149.1
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de la Constitucién. La innovacién en este punto reside en el intento de limitar el alcance de las
bases garantizando la potestad de la Comunidad para establecer politicas propias, mediante
una recepcién de la “doctrina catalana” que defiende la nocién de bases como meros “princi-
pios” (y por lo tanto no auténticas normas juridicas) que operarian como directrices genéricas
a desarrollar por la legislacién autonémica en las distintas materias. Una visién doctrinal que
no excluye sin embargo interpretaciones distintas, abriendo interrogantes en el desarrollo pos-
terior del proceso autonémico. En cualquier caso serd la enumeracién concreta del texto la que
determinaré en cada supuesto (siempre en el marco de constitucionalidad) el cardcter de cada
dmbito material.

En cuanto a las competencias ejecutivas, incluyen la potestad de organizacién de la propia
administracién y las funciones y actividades que el ordenamiento atribuye a la Administracién
Piblica asi como la aprobacién de disposiciones reglamentarias para la ejecucién de la norma-
tiva del Estado. El cardcter genérico de la definicién implica pues cualquier tipo de reglamentos
y no los meramente organizativos.

Las competencias en relacién con la aplicacién del derecho comunitario comprenden el desarrollo
y la ejecucién de la normativa de la Unién Europea cuando afecte al émbito de las competen-
cias de la Comunidad Auténoma; lo que implica la incorporacién al Estatuto de Andalucia de
la doctrina que viene aplicando el Tribunal Constitucional en relacién con las competencias de
las Comunidades Auténomas para desarrollar y ejecutar el derecho comunitario, segin la cual
tales facultades deben corresponder al ente que tenga la competencia para llevar a cabo la
actuacién de desarrollo normativo o ejecucién de la que se trate sobre cada materia, conforme
al sistema de reparto interno de competencias

Habria finalmente una posible categoria de competencias que puedan ser transferidas o dele-
gadas por el Estado aunque no estén contempladas de forma expresa en el Estatuto (siguiendo
igualmente la pauta catalana); asi como competencias de participacién en los procedimientos
encaminados a la aprobacién de normas, la adopcién de decisiones de competencia del Es-
tado o la designacién de representantes en los organismos econémicos y sociales del Estado,
donde se incluirian tanto la participacién en émbitos de planificacién econémica o medidas de
politica general con incidencia en Andalucia como la designacién de miembros de los 6rganos
de direccién de ciertas instituciones (como Banco de Espafia, Comisién Nacional del Mercado
de Valores, Comisién del Mercado de las Telecomunicaciones y demds organismos que ejercen
funciones de autoridad reguladora sobre materias de relevancia econémicay social relacionadas
con las competencias de la Comunidad Auténoma). Todo ello en el marco de la correspondiente
legislacién estatal sobre el tema.

En todo caso debe entenderse que la enumeracién expansiva y detallada no supone en rigor
una ampliacién sustancial de las competencias disponibles (salvo posibles transferencias del
estado) sino simplemente una clarificacién en sentido expansivo de sus posibles contenidos
dudosos para evitar interferencias estatales, quedando algunos aspectos (como las competen-
cias sobre la confederacién hidrogrdfica del Guadalquivir) pendientes de su posible y eventual
inconstitucionalidad.
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El Gltimo de los circuitos instrumentales que se supone debe usar la Junta de Andalucia para
alcanzar sus fines u objetivos programdticos se encuentra regulado en el Titulo VI, dedicado
a economia, empleo y hacienda, donde se comprueba una de las mds caracteristicas mani-
festaciones del perfil tendencialmente “constitucional” del nuevo Estatuto, en el sentido de que
contiene previsiones de regulacién econémica que en algunos casos parecen poner en entredi-
cho el principio de unidad del mercado del estado espafiol. Sus objetivos finalistas se definen
globalmente en el articulo 157, aunque en general todo el capitulo | dedicado a economia
destaca por su dimensién esencialmente programética, permitiendo en todo caso la creacién
de entes instrumentales o empresas publicas asi como la ordenacién del sistema financiero, con
previsiones de participacién en las tareas de planificacién econémica del estado.

El bloque dedicado a empleo y relaciones laborales del Capitulo II, igualmente con un contenido
predominantemente declarativo, insiste también en la proyeccién del nuevo sistema de valores
sobre el dmbito laboral, especialmente la igualdad de género (articulo 167) y la dimensién
asistencial, que podrdn afectar al sector de la contratacién y la subvencién piblica.

Finalmente el amplio bloque dedicado a hacienda sigue también la pauta catalana de avanzar
en un agotamiento normativo del tema, hasta el punto de que parecen limitarse las perspectivas
y posibilidades de un sistema “general” de financiacién territorial, con sus riesgos subsiguientes
no sélo en clave de constitucionalidad sino en términos de operatividad del modelo territorial
de financiacién, atribuyéndosele un especial protagonismo a la comisién mixta de cardcter
bilateral sobre el tema (articulo 184). Como instrumento de gestion se prevé la creacién de una
Agencia Tributaria en el articulo 181 encargada de gestionar los tributos propios asi como los
estatales cedidos a la Junta, con posibilidades de colaborar en una gestién compartida con la
agencia estatal.

La pretensién de regular exhaustivamente el sistema financiero en el Estatuto se complementa con
otro de los aspectos que tuvieron un cardcter mds llamativo durante el debate, la regulacién en
la Disposicién Adicional Segunda de la llamada “deuda histérica”, que en todo caso implicard
un acuerdo con el Estado.

7. Las relaciones institucionales de la Comunidad Auténoma

El Titulo IX del nuevo Estatuto se dedica a las relaciones institucionales de la Comunidad Auté-
noma mediante una amplia regulacién que se refiere a las relaciones con el Estado, con otras
Comunidades Auténomas, con las instituciones de la Unién Europea, con terceros paises, asi
como a la cooperacién al desarrollo, en lo que constituye una muestra de esa tendencia “esta-
tomérfica” que caracteriza al nuevo modelo estatutario. En teoria se trataria de la innovadora
hipétesis de posicionar activamente a Andalucia ante el conjunto de relaciones que configuran
el inmediato futuro del sistema-red, particularmente ante el contexto europeo.

En el primer apartado, y a partir de la previsién del articulo 219,2 (segin el cual “Para los
asuntos de interés especifico de la Comunidad Auténoma se establecerdn los correspondientes
instrumentos bilaterales de relacién. En los asuntos de interés general, Andalucia participaré a
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través de los procedimientos o en los érganos multilaterales que se constituyan”), la principal
novedad parece residir en la amplia regulacién que se prevé para la Comisién Bilateral en el
articulo 220, a la que se atribuyen competencias con alta incidencia en la actividad general del
gobierno del estado, como proyectos de ley, planificacién econémica general, designacién de
representantes en organismos del estado, o seguimiento de la politica europea y de la accién
exterior del Estado. Una previsién que, por més que se limite a repetir previsiones ya incluidas en
el Estatuto cataldn y aunque se declare inspirada en los principios de colaboracién, cooperacién,
lealtad institucional y mutuo auxilio (articulo 219.1), suscita la emergencia de un difuso modelo
confederal que implicaria una auténtica mutacién del sistema constitucional vigente.

En cuanto a las relaciones con otras Comunidades Auténomas, se seguirdn ajustando al sistema
de convenios y acuerdos que requieren en cada caso la comunicacién a las Cortes o su auto-
rizacién previa, autorizédndose en todo caso al ejecutivo autonédmico para suscribir convenios
de cardcter cultural. El sistema de relaciones con la Unién Europea se proyecta tanto en la fase
ascendente como ala descendente; nuevamente con previsién de participar de forma bilateral “en
los asuntos que le afectan exclusivamente” en la formacién de la voluntad del estado, incluso con
un cardcter “determinante” (articulo 231, 2'y 3), asi como en las propias instituciones europeas,
con presencia andaluza en las delegaciones espafiolas correspondientes. La fase descendente de
desarrollo y ejecucién del derecho europeo se asume igualmente por la Comunidad andaluza
segun lo previsto en el articulo 235.

La proyeccién de la Comunidad Auténoma en el dmbito de la accién exterior del estado implica
no solamente un derecho de informacién sobre tratados internacionales sino igualmente la posi-
bilidad de celebrar acuerdos de colaboracién exterior asi como la participacién en organismos
internacionales o en diversos foros con paises fronterizos; un marco normativo que trata de
normalizar la dindmica efectivamente desarrollada por nuestras Comunidades Auténomas en
el émbito exterior, aunque se ha echado de menos la ausencia de una proclamacién especifica
de la proyeccién de Andalucia en el dmbito mediterraneo.

Finalmente las iniciativas de cooperacién al desarrollo, inspiradas en el principio de solidaridad
que proclama el articulo 245, deberdn afectar especialmente a émbitos més préximos como
lberoamérica, el Magreb y Africa, implicando una potestad de coordinar las acciones de cor-
poraciones locales y otros entes publicos.

El panorama resultante parece confirmar una amplia presencia exterior de la Comunidad Au-
ténoma: lo que seguramente suscita perspectivas positivas en un entorno de cooperacién, o en
supuestos de intercambios de tipo cultural, pero no deja de suscitar numerosos interrogantes
cuando tales relaciones se sitGen en entornos potencialmente conflictivos (pensemos por ejemplo
en las dificiles perspectivas a propésito del Sahara y Marruecos).
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8.Aspectos complementarios

Tan amplia panorémica normativa se complementa finalmente con tres Titulos originales, el VII
dedicado a Medio Ambiente, el VIIl dedicado a Medios de Comunicacién Audiovisual, y el dltimo
y X, dedicado a la reforma del Estatuto (ya hemos hecho una breve referencia al lll, referido a
la organizacién territorial interna, carente de grandes novedades). En principio los Titulos VIl y
VIIl suscitan una cierta sorpresa por su cardcter especializado que, en todo caso, en el primero
de los supuestos puede entenderse como un infento de regulacién estatutaria de los pardmetros
fundamentales de una politica pablica dotada de especial prioridad y complejidad; aunque de
su texto se deduce fundamentalmente una fijacién de dmbitos finalistas o programdticos més
que una regulacién de condiciones u objetivos concretos para la accién publica. Si esta filosofia
justificaria la inclusién de un titulo sobre medio ambiente, la pregunta subsiguiente seria por qué
no se incluyen otros de similar magnitud para algunas de las principales politicas de la Junta
(como por ejemplo la educativa o la sanitaria): teéricamente se trataria tendencialmente de fijar
una secuencia normativa de cardcter sistemdtico que abarcaria tres bloques complementarios:
(a) las normas programdticas y los derechos sociales o de dimensién prestacional (entendidos
como horizonte findlista), (b) las competencias (entendidas como soportes habilitantes para la
accién) y (c) las politicas publicas (entendidas como parémetros o coordenadas donde deberdn
operar los poderes piblicos). Sin embargo tan ambiciosa pretensién sistemdtica (que cuenta en
todo caso con el precedente del Tratado de la Constitucién Europea, no ratificado) parece que
sélo se contempla en relacién con el émbito medioambiental.

En cambio es mds que dudoso el criterio que ha podido llevar a la inclusién de un Titulo sobre
medios de comunicacién social, ya que al tratarse de una materia que se encuadra en el émbito
constitucional de la libertad de informacién no parece el mas adecuado para conformar una
“politica publica” en sentido estricto, sino en todo caso un espacio para introducir las prioridades
de control de la propia Junta sobre el sector.

Por Gltimo el Titulo sobre la reforma prevé dos hipétesis, la de la reforma ordinaria que afectaria
alas relaciones con el Estado, donde se exige mayoria cualificada de dos tercios del Parlamento
andaluz; y la del procedimiento simplificado que se supone no afecta a las relaciones con el
Estado donde bastaria aprobacién (no se establece con qué tipo de mayoria) del Parlamento
andaluz y posterior “consulta” a las Cortes. Aunque en ambos casos se exige finalmente refe-
réndum ratificatorio y aprobacién como Ley Orgdnica.

9. Consideraciones finales

Las exigencias de reforma del sistema territorial espafiol se situaban a finales del siglo XX no
tanto en la demanda de un mayor autogobierno sino més bien en la busqueda de un mejor
sistema de coordinacién general entre las partes y el todo: un émbito donde el reiterado fracaso
del Senado, la insuficiencia de las Conferencias Sectoriales y la continuada dinémica conflictual
o anti—centro, unida a las inercias centralistas de la administracién central, daban |Ugor aun
panorama caracterizado por sus sonadas insuficiencias, apenas amortiguadas por una juris-
prudencio constitucional a veces sobreccrgcdq y generc|mente muy retrasada en el tiempo.
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Sin embargo la salida a esta situacién problemdtica no parece haber consistido en tratar de
mejorar “el sistema” sino mds bien avanzar en la reforma de cada una de sus partes, hacia
el horizonte de un mayor autogobierno. Lo que suscita de inmediato la perspectiva de que las
posibilidades de coordinacién general del sistema territorial seguirén siendo progresivamente
mds problemdticas en el futuro; en particular teniendo en cuenta la peligrosa deriva hacia
instrumentos de relacién bilateral que preludia la emergencia de un difuso modelo confederal
claramente alejado de las previsiones constitucionales.

Naturalmente todo proceso de reforma tiene otra cara, en principio mds amable, que consiste en
la pura actualizacién modernizadora de sus contenidos, operando desde la perspectiva interna;
ya sea mediante la incorporacién de elementos desarrollados con anterioridad por via legal,
ya sea mediante la introduccién de nuevos argumentos retéricos o discursivos, mds adecuados
al contexto sociocultural de principios del siglo XXI. En este caso, la reforma afectaria pues
mds bien a la dimensién cosmética de la normativa fundamental y no tanto a sus contenidos
sustanciales.

Por otra parte la pretensién de caminar por la “via catalana” del agotamiento competencial
provoca un resultado seguramente no previsto: la inevitable expansién de las pautas de pre-
sencia publica en numerosos dmbitos materiales (con el objetivo inicial —se supone— de evitar
interferencias del estado central), dando asi la apariencia de un inexorable incremento del
intervencionismo publico. En el caso andaluz, y si recordamos el protagonismo que durante
la fase inicial de elaboracién tuvieron el PSOE e Izquierda Unida, puede tratarse incluso de
un obijetivo deliberado, pues esa expansién de los dmbitos de actuacién publica se refleja en
la abundancia de algunos de los recursos estilisticos al uso en este dmbito (fundamentalmente
el manejo del futuro verbal como expresién de mandatos inexorables: los poderes publicos
“impulsarén”, “protegerdn” “fomentarén”, etc.) unidos a la deliberada apuesta por ubicar los
&mbitos prestacionales bajo la cobertura garantista de servicios piblicos (generalmente “de
calidad”). Todo lo cual significa, a la postre, que el nuevo Estatuto apenas reconoce espacios
de autonomia o protagonismo activo al “tercer sector”, integrando tanto al voluntariado como
en general a la sociedad civil organizada. Lo que no deja de suscitar una cierta contradiccién,
cuando algunos de los nuevos valores prioritarios que se pretenden consolidar parecen ser la
participacién o el estimulo de la capacidad emprendedora.

Se trata de una apuesta cuya congruencia histérica no deja de suscitar algunas interrogantes
si tenemos en cuenta que la evolucién del futuro del estado del bienestar tiene algunos de sus
desafios abiertos més significativos en este dmbito, en el papel de la sociedad civil y del tercer
sector, dando por superada la fase histérica de apogeo de “lo piblico” y del modelo de servicios
publicos universales, més caracteristica del siglo XX. Por otra parte habria que considerar la
reflexién general de que una normativa fundamental no deberia “cerrar” las opciones en cuanto
a posibles modelos de accién piblica para atender al nuevo sistema de objetivos programéti-
cos o valores y derechos sociales regulados, pues estos deberén depender del distinto tipo de
mayorias existentes en cada momento.

Esta apuesta deliberada por la reserva al sector piblico de la mayor parte de los dmbitos com-
petenciales asumidos se complementa finalmente con la presencia dominante de contenidos
programdtico—finalistas que, sin embargo no aparecen suficientemente compensados por inno-
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vaciones en los soportes o elementos instrumentales con los que deberd hacérseles frente. Y es
que, en general, en la evolucién histérica del estado de bienestar subyace una cierta polémica
acerca de si la linea mds eficiente para asegurar su futuro debe consistir en incrementar los fines
o mds bien en incrementar los medios o instrumentos de accién. La apuesta del nuevo Estatuto
de Autonomia de Andalucia parece preocupada en forma bastante miope por incrementar los
obijetivos, fines o derechos, mientras la inferrogante de cuéles serdn los “nuevos” instrumentos
con los que deberd atenderse a su satisfaccién efectiva no parece tener respuesta adecuada. De
ahi su reiterada dimensién programética que atraviesa précticamente todo el articulado.

En definitiva cabe afirmar que la creacién de nuevos espacios publicos por parte del Estatuto de
2007 no resulta ser al final ni suficientemente innovadora ni adecuadamente equilibrada en su
disefio, al menos en la medida en que la sociedad civil andaluza parece relativamente ausente
en las previsiones futuras de la accién publica que deberd enfrentar la Junta de Andalucia.
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